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I'ranqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

St)'publica todos los d í a s excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe-, 
setas el trimestre; diez y ocho pesetas ai semestre y treinta y séis 
pesetas al año. a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de /echa 23 de 
junio de 1926. 

. Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cada línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de ju-io de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de '2b de dicho mes y año. se 
abonarán con arreglo a if. :¡infa que en las misuias 
se expresan. ; 

J A R T E O F I C I A L 
S . M . e l Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g . ) , S . M . 3a Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta, Real Fami
lia, continúan ain novedad en su 

7 importante ¿al ud. - . 
(Gaceta del día 15 de noviembre de 1926.) 

Administración 
^ : ^ Provincial 
0 B R Á S P U B L I C A S 

E L E C T R I C I D A D \ 'r. 

Anuncio 

Visto el expediente incoado a ins
tancia de Fel ic í s imo García y, don 
Fernando A b e l l á / v e c i n o s de Mata* 
lobos, solicitando autorización para 
instalar una central eléctrica en un 
molino de su propiedad destinado al 
alumbrado público y privado de los 
pueblos de Matalobos, Huerga de 
Frailes, Gfrisuela y Antoftanes: 

Rusultaudo que declarados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para servir de base a esta concesión, 
se anunció la petición en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 30 
de euero de 1024, señalándose un 
plazo de treinta días para que las 
personas o entidades que se conside
rasen perjudicadas con la petición, 
pudieran formular las reclamaciones 
que creyeran convenientes durante 
el plazo de treinta días, remitiendo 
un ejemplar del citado anuncio a los 
Alcaldes del Ayuntamiento afecta
dos con las obras, sin que durante 
dicho plazo se produjeran reclama
ciones: 

Resultando que examinado el pro
yecto y hecha Ja confrontación del 

mismo sobre el terreno por el Inge
niero D . Rafael G-adea, se ve que 
pueden realizarse las obras que se 
proyectan sin ningún inconveniente 
y qué cumplen con cuantos requisi
tos exige el reglamento de Instala
ciones Eléctricas vigente: 
•" Considerando que en la tramita
ción del expediente se ha observado 
lo dispuesto en el citado' reglamento: 

^Considerando qué és un deber de 
la administración el favorecer el 
establecimiento de industrias que, 
como la presente han de contribuir 
al adelanto y progresó de los pue
blos y fomento de lá riqueza' públi
ca; de acuerdo con lo informado por, 
el Verificador oficial de Contadores 
eléctricos, la Comisión provincial y 
lo propuesto por la Sección de Fo
mento de este Gobierno civil; he 
resuelto acceder a lo solicitado por 
dicho señor, siempre qué cumpla las 
siguientes condiciones: ' 

1. a Se autoriza a D . Felicísimo 
García y a D . Fernando Abolla, para 
instalar una central eléctrica en el 
molino de su propiedad, sito en tér
mino de Matalobos, sobre el cauce 
de la «Presa Cerrajera», destinada a 
producir comente para el alumbra
do de los pueblos de Huerga de 
Frailes, Matalobos, Autoñaues y 
Grisuela. 

2. " Se concede a dichos señores 
la servidumbre de paso de corriente 
eléctrica para los terrenos de domi
nio público que sean necesarios 
ocupar con las obras. 

3. * Las obras so ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y 
darán principio en el plazo de dos 
meses y terminarán en el de ocho, 
contados ambos a partir de la fecha 
de la concesión. 

4. a E l servicio que preste la 

central tendrá todos los caracteres, 
de servicio público con arreglo al 
Real decreto de 12 de abril de 1924 
y funcionará bajo la reglamentación 
del Ministerio del Trabajo, Comer
cio e Industria, y estará sujeto a la 
intervención de la verificación ofi
cial de Contadores Eléctricos. 

6." Antes de empezar *:trabajar
se' dará por el concesionario CUIHT 
plimiento al artículo 29 del vigente 
reglamento de Instalaciones .Eléc
tricas, presentando a esta Vérifica--
ción, para su aprobación, lá' regla-, 
mentación del servicio para sú fun
cionamiento y seguridad personal' 
con sus correspondientes planos y 
esquemas. • -

6. a E l reostato colocado en el 
circuito- de excitación según el es
quema de conexiones, deberá enten
derse qué ha de poder actuar como 
interruptor. 

7. a E l amperímetro figurado en 
el mismo esquema que según está 
representado, solamente puede me
dir la iuteusidad de uuo de los tres 
conductores o puentes del sistema 
trifásico, deberá montarse con con
mutaciones para poder medir las 
intensidades de los otros dos puentes 
de no preferir los concesionarios el 
establecimiento de tres amperíme
tros. 

8. n Se colocará un volt ímetro 
registrador acoplado o conectado a 
las barras de la central. 

9. a Se colocará un frecuentíme-
tro de no haber o instalarse en la 
central un aparato que determine la 
velocidad de rotación del alternador 
u otro aparato que gire con veloci
dad proporcional directamente a la 
de éste. 

10. E l concesionario deberá dar 
cuenta oficialmente del comienzo y 

terminación de las obras, que serán 
inspeccionadas por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas o Ingeniero en 
quien delegue. Una vez terminadas, 
serán reconocidas por aquél y si 
estuvieran en condiciones de asegu
rar el buen funcionamiento de la 
central e instalación se extenderá 
acta por triplicado, qúo firmarán el 
Ingeniero ^inspector y el concesio
nario y que se someterá a la aproba-' 
ción , de la. Superioridad; sin cuyo 
réquisto no podrá hacer, uso de la 
c o n c e s i ó n / . 

11. ':' Todos los gastos que origen ' 
la inspección y recepción d é las 
obras, serán de cuenta del conce
sionario. 

12. Es ta concesión se entiende 
hecha con arreglo a las prescripcio
nes que la ley geueral de Obras pú
blicas fija para esta clase de conce
siones, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo los derechos • de 
propiedad, con sujeción a las dispo
sición vigentes y a las que, dictadas 
en lo sucesivo le sean aplicables y 
siempre a título precario, quedando 
autorizado el Ministerio de Fomento 
para modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si asi lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
pública, sin que el concesionario 
tenga por ello derecho a indemniza
ción alguna. 

13. Regirán, además de estas 
condiciones, las impuestas por el 
reglamento provisional de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919. 

14. E l concesionario de es ta 
autorización, deberá atenerse a lo 
dispuesto en las disposiciones si
guientes: 

a 

1 
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a) fieal orden de 20 de jun io de 
1902 y Beal orden de 8 de j u l i o del 
mismo a ñ o , referentes a l contn 
del trabajo. 

.b) - L e y d é ' p ro tecc ión a la inds-
t r i a nacional de 14 de febrero de 
1907 y su Beglamento de 23 de fe
brero, 24- de j u l i o de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 22 de ju l io de 1910. 

15. Antea de dar comienzo a las 
obras, los concesionarios d e b e r á n 
Ingresar en la Tesore r ía de Hacien
da de la provincia el 3 por 100 del 
presupuesto de las obras a ejecutar 
en terrenos de dominio publico cuyo 
resguardo lo e n v i a r á n a la Jefactura 
de Obras publicas de la provincia . 

16 L a falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones 
por parte de los concesionarios d a r á 
lugar a la caducidad de la concesión 
con sujeción a lo dispuesto en el c i 
tado Beglamento y en la leg is lac ión 
vigente para - las conceciones de 
Obras.publicas. 

L o que se hace públ ico por el pre
sente anuncio para que las personas 
que se consideren perjudicas con la 

. presente resolución puedan recurr i r 
contra la misma dentro de los pla
zos reglamentarios, 

L e ó n 8 de noviembre de 1926¿ 
•' ' E l Gobernador c m l interino, . 

. • lelésforo Gómez N á ñ e i . .-

MPUTACIÚN PROVEÍ C I A l 
DE LEÓJÍ 

CONVOCATORIA 

Haciendo uso de las atribuciones 
que me concede e l ar t . 91 del Esta
tu to provinc ia l , he acordado convo
car a la Exorna. D ipu t ac ión a ses ión 
extraordinaria para el d í a 22 del 
comente , a las doce horas, en el Sa
lón de sesiones de la misma, con 
objeto de proveer la Presidencia y 
d e m á s cargos vacantes en la Cor
p o r a c i ó n . 

L o que se publica en e l BOLETÍN 
OFICIAL, en cumplimiento de l o que 
p r e c e p t ú a el vigente Estatuto. 

L e ó n , 16 de noviembre de 1 9 2 6 . = 
E l Presidente accidental, José María 
Vicente. 

COMISIÓN PBOVUÍCIAL 
D E L E O S 

CONVOCATORIA 

Haciendo uso de las atribuciones 
que me concede el art . 98 del Esta
tu to vigente, he acordado convocar 
a la Comis ión Provincia l , para ce
lebrar ses ión extraordinaria el d í a 
19 del corriente, a las doce horas, 
en la Sala de Sesienes de la misma 

para acordar en las cuentas de es
tancias causadas por acogidos pobres 
a cargo de la provincia, en el mes 
anterior, e ñ el Asi lo de Mendicidad 
y Manicomio de Conjo; í dem de 
cuentas de la Sección de Obras pro 
vinoiales; solicitud de libros por el 
Ayuntamiento de Bombibre, para la 
formación de una Biblioteca m u n i 
cipa!; estudio sobre cons t rucc ión de 
Escuelas que l leven el nombre del 
Exorno. Sr . Presidente del Consejo; 
d i s t r ibuc ión de fondos para atencio
nes provinciales durante el presente 
mes; instancia de varios veamos de 
L a Los i l la , solicitando subvenc ión 
para obras de abastecimiento de 
aguas; solicitud de p r ó r r o g a para 
tomar posesión de su cargo de un 
Sobrestante provincia l ; propuestas 
de los Tribunales que actuaron en 
las oposiciones para proveer desti
nos vacantes. 

L o que se publica en e l BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo pre
venido en el Estatuto vigente. . • 
. León 16 de noviembre de 1926.== 

E l Presidente accidental, José Ma
ría Vicente. : 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 

Sección de presupuestos muntctpales 

• Clrto lar v" 

Esta De legac ión que ha. venido 
exhortando y «noarso iendo la nece
sidad imperiosa para que por las 
Corporaciones • municipales se hu
bieran ya confeccionado los presu
puestos ordinarios para el comente 
periodo semestral, su labor, sus 
buenos propósi tos y su in te rés han 
resultado infructuosos por l o que 
respecta a vanos Ayuncamienio", 
cuyos nombres se figuran a continua
c ión . 

Como t a l conducta y semejante 
morosidad en cumpl i r servicios do 
tanta transcendencia e importancia, 
no hay posibilidad de pe rmi t i r u n 
momento m á s a l afectar a su ley 
económica , a la que forzosamente 
han de sujetarse sus acto» contables 
y el que su admin i s t r ac ión se des
envuelva con la debida regularidad, 
pues que de no hacerse asi, l a anor
malidad es manifiesta y los intereses 
comunales que les e s t á n confiados 
sufren gran dafio, m i autoridad se 
ve ob l igad í s ima a l lamar la a t enc ión 
de los señores Alcaldes morosos para 
que s in excusa, que en n i n g ú n caso 
es tá justificada, presenten los pre

supuestos de que se hace menc ión , 
quedando apercibidos con el máxi-
man de la mul ta que determina el 
a r t í cu lo 174 del Estatuto municipal , 
s i en el t é r m i n o de ocho d ías no se' 
remiten los expresados, documentos, 
a los efectos que determinan los 
artionlos 300 y 301 del citado Esta
tuto, y 2.° y 3.° del fieal decreto de 
5 de enero de 1926, s in perjuicio de 
que pasen Comisionados a recoger 
los aludidos documentos, siendo sus 

.dietas de cuenta dé los Alcaldes. 
- Asimismo se e m p l e a r á n i dén t i 

cos procedimientos oon aquellos 
Ayuntamientos q u e , hab iéndose 
devuelto los presupuestos para rec
tificar: errores, no los han remit ido 
nuevamente a pesar del t iempo 
transcurrido. . 

L e ó n 11 de noviembre de 1 9 2 6 . = 
E l Delegado de Hacienda, Marceli
no Prendes. 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han renahdo sus presupuestos, y de 
lot que no los han devuelto nueva-, 
mente después de haber sido corregí-' 
das las objeccicnes que se observa-

• ron en los mismos. 

Benavides, Hospi ta l de Orbigo, 
Vi l lare jo de Orbigo, A l i j a de los 
Melones,' - Beroianos del Paramo, 
Bast i l lo del P á r a m o , Quintana y 
Congosto, Laguna Dalga, Boperue-
los del Paramo, San- Pedro de 
Beroianos, Vi l l a tnon tán , Carrocera, '. 
Mansil la Mayor, San A n d r é s del 
Babanedo, Valverde d e l .Camino, ' 
Vegas del Condado, V i I I a t u i i e l , Ba
rrios de L u n a , Las Omaftas, Valde-
samario, Albares, Borrenes, Caruce-
do, G u t n l l o de Cabrera, Enoinedo, 
Igüefia , Los Barrios de Salas, Para
mo del S i l , Puente de Domingo 
Elórez , Cistierna, Pedresa del Bey , 
Posada de Va ldeón , Bercianos del 
Camino, Escobar de Campos, Gra-
j a l de Campos, Val leei l lo , Castllfa-
lé , Vil laoé, Vi l lanueva de las Man
zanas, L a Eroina, Santa Colomba 
de Curueüo , Borlanga, Oencia, San-
cedo, Val lé de F inó l l edo y V i l l a -
franca del Bierao. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DE LA PROVINCIA SE LEÓN 

Circular referente a los plazos para 
l a fo rmac ión de los documentos 

cobratortos 

Por el Excmo. Sr . Minis t ro de 
Hacienda se ha publicado en la Ga
ceta de 3 del actual, la siguiente 
Beal orden: 

« l imo . Sr.: Establecido e l año 
natural para el ejercicio económico 

del Estado, es preciso adaptar al 
nuevo r é g i m e n los plazos para la 
formación de los documentos co-
bratorios dé la cont r ibuc ión tertito-
r i a l . Con ta l fin, 8, M . el; B e y (que 
Dios guarde) de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ha tenido a bien 
dictar las disposiciones siguientes: 

1.* Los apénd ices a los amilla-
ramientbs para la contr ibución te
r r i to r ia l que anualmente deben con
feccionar las Comisiones de evalua
c ión .y los Ayuntamientos y Juntas 

.periciales, con arreglo a los ar t ícu
los 68 a l 61 del Beglamento de 30 
de septiembre de 1886, serán forma
dos a par t i r del ejercicio económico 
de 1927, en el mes de abri l y ex
puestos al publico del 1.° al 16 de 
mayo. . .Las .peticiones que contra 
tales apéndices se formulen, dentro 

'del aludido plazo de exposición de
be rán quedar resueltas antes de fi
nalizar dicho mes de mayo. ' 

E n el u l t imo d ía del repetido mes 
de mayo h a b r á n de estar entregados 
en las respectivas Administraciones 
de 'Rentas.publicas los apéndices y 
las reclamaciones que se hayan pro
movido contra'las resoluciones de 
las peticiones de Jas-Comisiones de. 
eva luac ión , Ayuntamientos y Jun
tas,, periciales, sobre las - peticiones .. 
referidas en el pá r ra fo anterior.; 

Los apénd ices que no se hubieran 
entregado a las. Administraciones..: 
de Rentas publicas en*el-plazo antes 
fijado no se r án admitidos - con poste
r ior idad. A los causantes de per
juicios por la no oportuna presenta
ción de dichos, documentos,-podran 
exigirles las correspondientes res
ponsabilidades l a ; Admin i s t rac ión o 
los particulares, v. 

&."-' Las A d m i m s t r a o i o n e s de 
Rentas publicas examina rán en-pn-
mer t é r m i n o las redamaciones a 
que se:refiei-e el pá r ra fo segundo do 
la disposición anterior, y notificarán 
sus acuerdos reglamentariamente a 
los interesados y a los Ayuntamien
tos, los cuales podran entablar con
t ra tales acuerdos las reclamaciones 
económico-admin i s t r a t ivas oportu
nas con sujeción a l Beglamento de 
procedimientos vigentes. 

Los mentados acuerdos de las Ad-
miuistraciones provinciales serán 
ejecutivos y p roduc i r án ofeotp en 
los apénd ices , sin perjuicio de lo 
que se resuelva en definitiva con 
mot ivo de las reclamaciones econó
mico-administrativas que se pro
muevan. 

Las resoluciones o sentencias fir
mes que modifiquen los acuerdos 
de las Administraciones provincia
les su r t i r án sus efectos en el primev 
apénd ice que con posterioridad so 
forme. 

( .* Los apénd ices deberán estar 
aprobados necesariamente antes de 
primero de j u l i o , y los resúmenes a 



i que se refiera el act. 63 del Reg la 
I niento de 30 de septiembre de 1885, 
I serán remitidos a la Dirección ge-
I oeral de Propiedades y Cont r ibuc ión 
I territorial en los diez primeros d í a s ' 

del mismo mes de j n l i o , sin excusa 
alguna, en razón ¿ que solamente 
lian de comprender los datos de los 
apéndioee presentados hasta fin de 

| mayo. 
4. * L a .Oirección general de Pro-

I piedades y Contr ibución te r r i to r ia l , 
cuidarán de qite.las Secciones co-

| rresppndientes ^emitan a la T e r r i -
torriál de dicHó Ceii tró, dentro de 

' los cinco primeros días del meé de 
jul io, relaoiohes certificadas de los' 
pueblos para oúya .riqueza rús t i ca 
haya sido aprobado el Avance catas
tral o r e s p e c t ó ' d e cuya riqueza atr 
baña haya sido aprobado o compro
bado el I tegistro fisoál basta SO de 
junio'inclusive, con expres ión de. la 
riqueza sefiaiada en e¡ r é g i m e n do 
cuota por el que h a b r á n de contr i 
buir dichos pueblos, en su caso, en 
el aftó siguiente: •:''-'' • ' ' -í 

5. a Teniendo en cuenta las altas 
y bajas en la riqueza de cadá pro
vincia, como résui tádo dé los resú-

. menta y¡ de las^cntificaciones de los 
Avances catastrales de rús t ica , :y d«! 
losBegistros fiscales de urbana apro
bados hssta 30 de jun io , y conocida 

'-', en '&ngécuénoi 'a; ,]» riqueza^-^ae h a l 
^dej t r ibataf en r ég imen- de 'capo; Is 

Dirección' general de -Propiedades y 
Coutr ibución te r r i to r ia l , formará an
tes del 15 dé agostó .el repartimiento 
general de la contr ibución te r r i tor ia l 

~ . p m : ' é Í V a j ^ á ^ ^ r i ( i i U m ^ ' ' i « ^ r t f ^ t . 
miento q"uéi§.despu¿s 'de: aprobado 
por 'el Gobierno j'se publ icará 'é t i 'la;. 
Oacetí de Madnd y se ' cómunieará a 

, las Administraciones de E e n t a s . p ú 
blicas en la parte; q u é á cada una 
corresponda. ' ; . * 

6. " Las A d m i n i s t r a c i o n e s de 
Rentas públicas,- desdéy:él ' 'm¡smo. 
día en que reciban el ejemplar de la 
Gaceta en que se inserte el repart i
miento general, comenza rán los tra? 
bajos de dis t r ibución del cupo entre 
los pueblos do la provincia, seftalán-
do a cada uno la parte de dicho cu-' 
po qué le corresponda pagar con 
arreglo a. su riqueza' imponible, a 
los tipos señalados en1 aquel repart i
miento, y someterán ta l dis tr ibu
ción a l examen de la D ipu t ac ión 
provincial o de su Comisión perma
nente, la que deberá acordar en el 
plazo de diez d ías , pasados los cua
les sin verificarlo será recogido el 
documento, y su aprobación se so
meterá al Delegado de Hacienda. 

L a mentada d is t r ibuc ión deberá 
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, precisamente en la se. 
gunda quincena de septiembre, ^ . i 
tal efecto, el Administrador de Hen 
tas públ icas cons iderará preferentes 
los trabajos de este servicio. 

7.a Las Comisiones - de evalua-
oianes y los Ayuntamientos y Jun
tas periciales deberán tener termina
dos.los repartimientos individuales 
formados a tenor de lo dispuesto en 
los ar t ículos 70 a l 76 del Reglamen
to de 30 de septiembre de .1885 (y 
qué desde la aprobación de los apén-
dioas han debido comenzar, con los 
los nombres y riqueza de cada con
tribuyente) el d ía 25 de ootubra, en 
el que quedarán expuestos a l púb l i 
co aquellos raparttmientos durante 
ocho días háb i les . 

Las peticiones que se presenten den
t ro del aludido plazo de exposición, 
se rán resueltas antes del 15 de no
viembre, fecha en la cual, unido a 
las reclamaciones, que hayan sido, 
presentadas contra las respectivas 
resoluciones de la Comisión de eva
luac ión , Ayuntamiento y Junta pe
r ic ia l , se r i entregado e l repartimien
to «D l a j l dmin i s t r ac ión provincia!. 

Pasado el 15 de noviembre las 
Corporaciones antes citadas que no 
hubieran cumplido el servicio d é que 
se trata q u e d a r á n sújetás: a lás 'resr 
ponsabilidades. séáa ladás en el ar
t iculó 81 del repetido Reglamento 
de l88o, que les s e r á n , exigidas por 
las. Delegaciones de Hacienda, a pro
puesta de las Administraciones de 
Rentas p ú b l i c a s . : i "v'' . 
; 8.*-.* Las Administraciones prcH 
yinciales e x a m i n a r á n y reso lverán 
las reoláma'oiones a que se refiere e l ' 
pá r ra fo segundo: de la disposición 
'anterior, .diotando los cerrespon-' 
dientes autos ~ administrativos, re^' 
olamables a^-su vez a' tenor zda . i o l 
preceptuado en e l ' vigente Regla
mento de procedimiento, f • : 
:. Los repartimientos. individuales < 
deberán quedar tramitados y apro-j 

, bádos p é r ' l á s Administraciones pro
vinciales, en la parte que a las mis- í 
mas corresponde, asi como hecha 
entrega de las listas cobratorias y -
recibos por la Sección de • Contadu
r í a a l á Tesorer ía antes del 16 de 
eneró . .. 

9. * Los Registros fiscales da edi
ficios y solares y los Avances catas
trales de rús t i ca debe rán estar apro
bados antes de primero de j u l i o , 
para que puedan sur t i r sus efectos 
en el a ñ o inmediato. 

10. Los padrones de l á Contr i 
bución terr i tor ia l correspondientes 
a l a riqueza rús t i ca y urbana catas-
tradas se confeccionarán cada dos 
años y deberán estar formados an
tes del 16 de octubre. E n igual fe
cha, en su caso, debe rán estar total
mente formados los apénd ices anua
les de dichas cont r ibuc ión j rique
zas. 

Unos y otros documentos deberán 
exponerse al públ ico por t é r m i n o de 
ocho días háb i l e s , informando se
guidamente las Juntas periciales las 
instancias que durante t a l plazo se 
hubieran presentado. 

1 1 . Recibidos que sean los pa
drones o apénd ices , en su caso, a 
que Se refiere la disposición ante
rior, en un ión de las instancias pro
ducidas, debidamente informadas, 
en la oficina de Conservación catas
t r a l o en las Administraciones de 
Rentas, púb l icas , se resolverán d í -
ohas instancias y ap roba rán dichos 
documentos, servicio que deberá 
quedar ult imado en 5 de noviembre. 
Inmediatamente se r e m i t i r á n los 
respectivos documentos a las res
pectivas Juntas . periciales, a los 
efectos de formación 'de las corres
pondientes listas cobratorias y ex
tens ión de las matrices y de los re
cibos, déb iendo quedar' ultimados 
tales trabajos y enviadas las i nd i 
cadas listas cobratorias y matrices a 
las oficinas de Conservac ión catas
t r a l o las Administraciones de Ren
ta» púb l icas , para su examen, antes 
oel d í a 10 de diciembre. 
- Comprobados todos los aludidos, 

documentos, las Administraciones 
dé Rentas públ icas , a las cuales de-

. b a r á n , enviar /las de Conservación 
, catastral los que 'hayan sido objétó 
de su examen y conformidad; entre-

. g a r á n a l a Tesorer ia -Contadur ía los 
recibos que a l efectq',<se habr&n'ex-
tendido y u n " ejemplar de la - l ista 
oobratoria, la" cual "én t regá "deberá 
quedar "realizada antes del 16 de 
enero de p a d á ' á i o . . ^ : ' ¿ > " • ̂ - .-

D é Real orden lo digo a V . I . a 
los efectos consiguientes. Dios guar-" 
de a Y . I . muchos a ñ o s . Madr id , 22 
de octubre de 19861» V - l -'^ v -
; L o que se publica'en este per iór 
dico oficial para 'eonocimiento dé 
las entidades interesadas y cumpl i 
miento en su dia de lo que en ella 
se dispone, y coadyuvar a que esta 
-Adminis t rac ión cumpla por su par
te lo qué se ordena, en los plazos 
q u é se le s eña lan , ev i t ándose as í d i 
chas entidades el que se les exija las 
responsabilidades que se seña lan en. 
e l pá r ra fo S.0 de regla 1.* y pá 
rrafo 3.°, regla 7.* de la presente 
Real orden. 

L e ó n , 10 de noviembre de 1926. 
E l Administrador de Rentas púb l i 
cas, Ladislao Montes. 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L 
D E E S T A D I S T I C A D E L E O K 

Rectificación del Padrón de habitantes 
corretj)ondiente a l . ' d e diciembre 

del91í5 
E n e l BOLETÍN OFICIAL corres

pondiente al d í a 21 de octubre ú l t i 
mo, se inse r tó una oomunioaoión de 
esta Jefatura dando cuenta de las 
rectificaciones del pad rón de habi
tantes que h a b í a n sido aprobadas y 
concediendo a los Ayuntamientos 
respectivos e l plazo de quince d í a s 
para proceder a la recogida de los 

documentos existentes en esta ofici
na, relacionados con dicho servicio. 

Como quiera que algunos A y u n 
tamientos no han recogido los cita
dos documentos, se les notifica a los 
efectos oportunos, que hoy se depo
sitan en la Admin i s t r ac ión de Co
rreos de esta!capital, los documen
tos obrantes en m i poder pertene
cientes a los t á rminos municipales 
que se mencionan. 

L e ó n 10 de noviembre do 1 9 2 6 . = 
E l Jefe provincial de Es tad í s t i ca , 
J o s é Lemas. 

Re lac ión que se c i ta 

/ A l i j a de los Melones 
Braznelo 
Canalejas 
Carucedo 

• Cast i l fa lé 
i Cebanico . 

Gtordalizá del Pino 
Urd ía l e s del P á r a m o 
Valencia de Don. Juan 

Administración 
Municipal 

Aleáldia constituaomit de . 

V-'-;: ',: :Ardán ;" ' : -

xi'De conformidad "con la c i r cu la r ' 
del limo". 3 r . Délégádo dé Hacienda,* *: 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL , de la 
provincia correspondiente al d ía 18 '. 
de octubre p róx imo pasado, y a ten- ; -
d i é n d o a'lo. que previene e l art.;296 ^ 
del E s t a t a t ó municipal , el Pleno de ' 
éste ' "Ayuntamiento; en sesión extra-, '̂  -
ordinaria del d í a 5 del actual, aco> ' 
dó prorrogar para el a ñ o de 1927 e l 
presupuesto municipal ordinario for- ; 
«nado y aprobado p a r á el 1946-27 y 
vigente en el 60 por 100 dé su.valor 
para el actual .ejercicio semestral, 
sin modificación alguna. 

L o que se publica para que los; 
interesados, en el plazo de quince 
días háb i les , puedan interponer las 
reclamaciones que estimen p e r t i 
nentes. 

A r d ó n , 6 de noviembre de 1926. 
— E l Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía comlitucional de 
Barja» 

É l repartimiento general de u t i l i 
dades de este Ayuntamiento en sus 
dos p a r t é s , personal y real, formado 
para el actual semestre de 1926, se 
hal la expuesto al públ ico en esta 
Sec re t a r í a municipal por t é r m i n o de 
quince d ías y tres m á s , durante d i - ~ 
oho plazo pueden enterarse de su 
contenido todos los interesados que 
lo deseen y hacer las reclamaciones 
que sean procedentes. 

Barjas, 9 de noviembre de 1926. 
— E l Alcalde, José Barreira. 
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Alcaldía constitucional de 
Cabrero» del Rio 

£ 1 proyecto de presupuesto m u n i 
cipal ordinario para el ejercicio de 
1927, se hal la expuetto a l púb l i co 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por eapacio .de ocho d{aS| a 
los efectos de r ec l amac ión , a que se 
refiere e l articulo 12 del reglamento 
de Hacienda munic ipa l . 

«•* 
Aprobado por e l Ayuntamiento 

pleno la Ordenanza para la exacc ión 
del repartimiento general en sus dos 
partes, personal y real , se hal la ex
puesto a l públ ico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince díaa, a los efectos del ar
t iculo 322 del Estatuto munic ipa l . 

Acordado por la Comis ión m u n i 
cipal permanente la transferencia 
de c réd i to a que se refiere el expe
diente que a l efecto se instruye del 
presupuesto vigente,'se hace públ ico 
para los efectos de rec lamac ión a 
que se refiere el ar t . 12 del regla
mento de Hacienda munic ipa l . 

Cabreros del Rio , 10 de noviem
bre de 1926.—EV Alcaide, . É u s e b i o 
Alvares . -. ' • • " 

.Alcaldía conrtitudpndl de 
Galleguilloi de Campos ; 

.Formado por la . Comisión manir ' 
oipáí permanente de este A y u n t a 
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1927, 
queda expuesto a l públio'o 'en la Se-

- cretaHa municipal por , , . término "de 
ocho 'dias, lo cual se a h u n o i á en 
cumplimiento y a los efectos del.ar
t iculo 5 . ° del Real decreto de 23 de 
agosto dé 1924. 

' - ^ • •'• 

L a Comis ión permanente ,de este 
'Ayuntamiento! en sesión del dia 7 
del corriente, t o m ó e l acuerdo, en 
v i r t u d de toner servicios indotados 
en el presupuesto corriente, y.que 
son de necesaria ejecución dentro 
del mismo el proponer al pleno del 
Ayuntamiento la siguiente transfe
rencia de c réd i to . 

De 200 pesetas del capitulo 1.°, 
art . 1 1 , Brigada sanitaria a l cap í tu 
lo 9 .° , art iculo 5 ,° , Instituciones de 
ahorro postal. 

L o que se hace púb l i co a los efec
tos que determina e l ar t . l 2 d e r r e -
glamento de Hacienda munic ipa l . 

Galleguillos de Campos, 8 de no
viembre de 1926.—Kl Alcalde ac
cidental, Castor Fel ipe . 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

K l Ayuntamiento Pleno de este 
Munic ip io , en sesión de 29 de octu
bre ú l t i m o , acordó los siguientes 
suplementos de c réd i to en v i r t u d 
del super iv i t obtenido por l iquida
ción del presupuesto municipal ox^ 
dinario de 1926-26: 

Aunmentar 1.600 pesetas a las 
consignaciones del cap. 10, ar t . 2 .° 
de Gastos para dotación y sueldo á 
los Maestros de las Escuelas m u n i 
cipales. - : 

Aumentar en 1.600 pesetas las 
consignaciones del cap. 13, art . 3.° 
de Gastos «Tomen to de los intereses 
comunales» Ferias y Festejos. 

Aumentar 7.500 pesetas a 16 con
signado en e l cap. 16 de Gastos 
«Mancomunidades» para atender a 
los Gastos de sostenimiento de este 
suprimido Juzgado de I n s t r u c c i ó n , 
en el actual semestre y a&o p r ó x i m o 
de 1927. 

Aumentar 1.000 pesetas las con
signaciones del cap. 8, ar t . 3." de 
Gastos «Obras pi ibl ioas»-Vlas pA-
btioas. 

Aumentar 1.600 pesetas en l o 
consignado en el cap* l 8 d e Gastos 
« I m p r e v i s t o s » . 

Igualmente acordó otro suplemen
to de c r é d i t o por 8.000 pesetas por 
los ingresos obtenidos.y no presu
puestados ' del cap. 2.", ar t . I . " de 
Ingresos, para aumentar las'consig
naciones de Gastos del cap. 1 1 , 
a r t . 3 . ° , «Obras públi<jas»-Vias p ú -
bl icas. i: ; , •':.! 

VLo que se hace públ ico > para que: 
en t é r m i n o de - quince1 d ías , puedan 
interponerse: las •reclamaciones que" 
autoriza é l ar t . 12 3el Reglamento 
de la Hacienda munic ipa l . 

S a h a g ú n , 12 de noviembre de 
1926.:— E l Alca lde , J o a q u í n Gómez . : 

Alcaldía constitucional de / 
Valdesamario...' ' 

Se hal la vacante l a plaza de Far
macéu t i co T i tu l a r para' la. Benefi
cencia de este Ayuntamiento , con 
el sueldo anual de , 142 pesetas, pa
gadas por .trimestres vencidos, del 
presupuesto munic ipa l de este A y u n 
tamiento . 

Los aspirantes a Is misma,'pre
s e n t a r á n sus solicitudes legalmente 
documentadas y reintegradas, y el 
agraciado ha de fijar su residencia 
dentro de este Munic ip io y cumpl i r 
con las condiciones que en su d ía se 
le pongan de manifiesto. 

Valdesamario, 6 de noviembre 
de 1926. — E l Alcalde, Gregorio 
P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrióte 

Aprobado por la Comisión muni 
cipal permanente el presupuesto or
dinario para 1927, se hal la expuesto 
al púb l i co con el fin de o í r reclama
ciones en la Sec re t a r í a por e l plazo 
reglamentario. 

Valverde Enr ique , 8 de noviem
bre de 1926.—El Alcalde, Eut iqu io 
Luengos. 

Administración 
lusticia 

Alcaidía constitucional de 
ViüamontAn 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el proyecto del pre
supuesto munic ipa l ordinario para 
el ejercicio venidero de Í 9 2 7 , queda 
expuesto a i públ ico en la Secretaria 
del Ayuntamiento , por el t é r m i n o 
de quince d í a s , para o i r las recla
maciones que consideren justas, por 
los contribuyentes a quienes afecta. 

V i l l a m o n t i n , 3 de noviembre 
da 1926.—El Alcalde, Santiago Fa-
lag&n. . , . 

Junta vecinal de E l Qanio 
E s t á Jun ta vecinal, en u n i ó n de 

los vecinos de dicho pueblo, han 
acordado poner en púb l i ca subasta, 
60 metros cúbicos de madera de ro
ble, en él monte denominado Monte 
Nuevo, cuyo t ipo m í n i m o se rá de 
4.0Cip;pesetas," y tendrá" lugar en el 
s i t io de costumbre, a las once de l a 
m a ñ a n a del d í a 28 del corriente; 
que, con objeto de allegar fondos 
para la c o n s t r u c c i ó n . de '' l a , nueva 
escula, se propone dicho pueblo. 

E l Ganso, 9 de ; n ó v i e m b r é de 
1926.7-E1 Presidente" de' l a Jun ta 
vecinal , Bzéqu ie l Criado 

Juzgado . municipal .de Bembibre del 
Bierzo '. , " ' \ : í í ; / 

' v ' - . - ' -W E d i é t o -¡.MV. 
Habiéndose .presentado demanda 

por D . Leonardo "Molinero -Férn4n-~ 
dez, mayor de edad, casado, comer-
oiaute y . de esta localidad, ,contra 
Manuel Marqués A lvá rez , mayor de 
edad; viudo de A g u e d a H ú ñ e z Vega, 
vecino que fué de Noceda del Bier-. 
-zo, sobre rec lamación de^trescientas 
setenta pesetas, cincuenta, cén t imos 
e intereses legales,desde la -presen-', 
t ác ión , procedentes' de' géne ros l le
vados . a l fiado por ambos esposos 
para su uso y el de la fami l ia el 20: 
de mayo de 1931, 6 de febrero y 11 
de mayo dé 1924 y 16 de j u l i o de 
1925, consignados. en los p a g a r é s 
consiguientes, y resultando que e l 
referido demandado se encuentra en 
ignorado p a r a d e r o actualmente, 
cumpliendo lo acordado en auto de 
esta fecha, se le ci ta por medio del 
presente para que, el d ía veinticua
tro de noviembre p r ó x i m o , a las 
diez horas, comparezca personal
mente o por apoderado en forma, en 
es tá Sala Audiencia, sita en el piso 
pr incipal de la Casa Consistorial de 
esta v i l l a , provisto de los medios 
probatorios pertinentes de que i n 
tente valerse, a fin de celebrar l a 
comparecencia del ju ic io verbal c i 
v i l correspondiente, bajo los aperci
bimientos que determinan los ar
t ículos 729 y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l . 

Bembibre del Bierzo, ve in t idós de 

octubre de m i l novecientos veinti
sé i s .—El Juez munic ipa l , M . fio-1 
drignez.—P. S . M . , Carlos L u i s Al-1 
varez, Licenciado. 

Don Ange l González Otero, Juez I 
munic ipal de Santa Colomba do 
Somoza. 
Hago saber: Qué en el ju ic io ver

bal c i v i l seguido en este Juzgado, a I 
instancia de D . Á n g e l P é r e z Pala
cio, vecino de este pueblo, contra 
Cleto Fuentes Centeno y su esposa 
Teresa F e r n á n d e z Blas, éstos de ig
norado paradero sobre reclamación I 
de quinientas cincuenta pesetas, ha 
reca ído la sentencia, cttya pai te dis
posi t iva dice: 

«Fal lo : "Qúe debo de condenar y I 
condeno a los demandados rebeldes I 
P . Cleto Fuentes y D . * Teresa Fer- | 
n á n d e z Blas, a q u é paguen ál, de-
d a ñ d á n t e D . Ange l P é r e z Palacios, 
la cantidad de quinientas cincuenta 1 
pesetas por que és te los d e m a n d ó en 
és te ju ic io , imponiéndo les , además, 
las costas y reintegros de este juicio I 
a los mismos demandados por su ie-
be ld ía ; „ ; 

As í por esta m i sentencia definiti
vamente- juzgando, lo "píonuncio 

- m a n d ó , y firmo;'—Ángel González 
Otero.» v " :• 

. ''"""'Santa.Colómbá dé S o m ó z á ^ á veb-
1 t iócho de octubre ¡de m i l novécimitos | 
• .veintiséis;-í-iEl J u é z mtmieipal , Án
gel Gonzá lez : — E l Séore tár ió , ; An-

; tonib F e r n á n d e z . •; - v. , ~ ' „ -v'•_ 

~ AJíTOTCIOS P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de regante* de Viüavidél 
, - Há l i ándosé terminado e l reparto I 
del terreno regable de és ta Conumi- i 
dad, queda expuesto a l púb l ico , en 
la Secre ta r ía d é la misma, por espa-

-cio:de ocho; d ías , para oir 'reclama-
óiones , pasado el cual, no" serán I 
atendidas; dicho reparto es de las 
cuotas del afió actual . 

V i l l av ide l , 3 de noviembre do j 
1926.— E l Presidente, Enrique Pas-

. trana. 

E l d ía 2 del actual, entre Santas 
Martas y Matallana de Valmadrigal, 
se ex t r av ió una vaca cas t año obs- j 
cura, con una raya sobre la cadera 
derecha y el n . " 14 en el lomo bajo ] 
derecho. 

Se ruega a la persona que la ten
ga en su poder, dé aviso a su dueño 
Marcelo Guerra F e r n á n d e z , en V¡-
l larramiel (Falencia). 

E l dia 13 del comente se extra
v ió de la feria de Mansil la, una 
pol l ina negra, amulatada, mohína, 
de seis cuartas. Se ruega a la perso
na que l a tenga en su poder, avis® 
a su d u e ñ o Marcelo Ramos, en Vi-
Uarroafte (Vi l l a tu r i e l ) . 

I m p . de la D ipu t ac ión provincial-


